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BUENOSAIRES,
16 MAR. 201

VISTO el Expediente NO 1-47-2564-17-7 del Registro de esta

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO:

Que inicia las presentes actuaciones la DIRECClÓN DE
, , , I

GESTION DE INFORMACION TECNICA en el marco del control sistemático de

certificados inscriptos en el Registro de Especialidades Medicinales (JEM) no

reinscriptos.

Que el certificado de inscripción en el REM NO 20.r7 (2)

cuya .titularidad corresponde a la firma EATON LABORATORIES - DIVISI0N THE
I 1

NORWICH PHARMACAL Ca. de NORWICH, NUEVA YORK, EE.UU. de
I r

NORTEAMERICA representado en la Argentina por NORWICH EATONARGENTINA
1

S.A.IF' no presentó su reinscripción en los términos del artículo 7° de la Ley N°

16.463.
1

Que corresponde proceder a la cancelación en el registro por
1

'ncumplimiento del artículo 80 inciso b) y c) de la Ley NO16.463.
1

Que la Dirección de Gestión de Información Técnica ha
I

tomado intervención de su competencia.
1

\

\

\

\
I
1

I

I
I
1

i

I

!
I

1

¡
1

i
1

i
!
i



EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE

4

MEDICAMENTOSALIMENTOS Y TECNOLOGÍA MÉDICA

Por ello;

2015.
1

:Ministerio de Sa(uá ""'11SPG S 11'"' IAN N~J ~ -, !la. Id -_ D
Secretaría de PoCiticas, -JI !f'l
'1{J!guCacióne Institutos 1

)l:N'Jrf.)l'I'

Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por los

De~retos N° 1490 de fecha 20 de agosto de 1992 y 101 del 16 de dicilmbre de

DI S P O N E:

ARTÍCULO 10.- Cancélase el Certificado de inscripción en el REM N° 20. 27 por

incumplimiento del artículo 8° inciso b) y c) de la Ley NO16.463. l
ARTÍCULO 20.- Regístrese; por la Coordinación de Gestión Admini trativa

publíquese el edicto correspondiente. Gírese a la Dirección de GesJión de
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Información Técnica a sus efectos; cumplido; archívese.

Expediente N° 1-47-2564-17-7
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Dr. ROBERTO L~a
SubadmlnlstradDr Nacional

A.N.M.A.T.
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